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Bogotá D.C., Nueve (09) de Diciembre de 2025 

 

 

CIRCULAR INFORMATIVA 

 

PARA:   ENTIDADES FINANCIERAS VIGILADAS POR LA SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA 

DE:   SECRETARIO GENERAL Y REPRENTANTE LEGAL PARTIDO CAMBIO 

RADICAL 

ASUNTO:  AUDITORIA ELECCIONES CONGRESO 2026  

 

Por medio de la presente circular, se informa a las entidades y corporaciones financieras vigiladas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, que la Auditoria Interna del Partido Cambio Radical en cabeza de la 

Contadora CLAUDIA SUAREZ MIRANDA identificada con cedula de ciudadanía No. 52.062.180 y Tarjeta 

Profesional  T.P. 172.953 – T, ejercerá la debida labor de auditoría de las cuentas de campañas de los 

candidatos avalados por la colectividad para las elecciones a Congreso de la Republica a realizarse el 08 de 

marzo de 2026. Por tanto, será la encargada del diseño y adopción de mecanismos adecuados para la 

identificación de donantes y aportantes, así como certificar y presentar los informes consolidados de ingresos 

y gastos correspondientes, de conformidad con el régimen legal y administrativo vigente de financiación política 

en especial lo establecido en la Ley 1475 de 2011.   

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

GERMAN CORDOBA ORDOÑEZ 
Secretario General y Represéntate Legal  

Partido Cambio Radical 
 

 


